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INTRODUCCIÓN

El curso estará dedicado a dos autores novohispanos del siglo XVII, Sor Juana Inés
de la Cruz y Carlos de Sigüenza y Góngora, dos autores clásicos y fundamentales
en la tradición filosófica del pensamiento en nuestra nación, así como del
pensamiento en habla española. El propósito del curso es hacer una revisión de
algunas de las obras más importantes de estos dos autores, con el fin de conocer
sus propuestas filosóficas y analizar las aportaciones que hicieron a la filosofía



novohispana. A su vez, el curso plantea estudiar la filosofía moderna en una de sus
vertientes poco trabajadas, la filosofía novohispana, para, de ese modo, conocer las
aportaciones realizadas a la tradición filosófica moderna en todas sus áreas desde
la tradición novohispana. Para ello, este curso se propone la revisión de las fuentes
primarias, así como de las fuentes secundarias más relevantes, para trazar la
tradición filosófica novohispana inserta en la modernidad.

OBJETIVOS

• Identificar las propuestas filosóficas presentes en la filosofía novohispana del siglo
XVII, en particular en la obra de Sor Juana Inés de la Cruz y Carlos de Sigüenza y
Góngora.
• Analizar las aportaciones de la filosofía novohispana en los autores mencionados
en los ámbitos de la racionalidad moderna, la filosofía natural, la teología, la estética
y la epistemología, entre otros.
• Rastrear y reconstruir la tradición filosófica presente en el territorio nacional y en
lengua española.

NÚM.
DE HRS.

POR
UNIDAD

 TEMARIO

4 La Nueva España del Barroco
6 Poesía y filosofía en la obra de Sor Juana Inés de la Cruz.
4 Carta atenagórica.
4 Respuesta a sor Filotea de la Cruz.
4 Carlos de Sigüenza y Góngora y la ciencia novohispana.
4 Polémica sobre el cometa.
6 Nacionalismo e historia.
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BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

DEL PIERO, Gina, “La legitimación de los saberes científicos en el siglo XVII
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Nacional de la Plata, 2020.
……………………….., “Apuntes para releer el vínculo entre la literatura y la ciencia e
la obra de Don Carlos de Sigüenza y Góngora”, en Revista del Departamento de
Letras Exlibir, núm. 6. Buenos Aires, Universidad de Buenos Aires, 2017, pp. 64-72
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

Exposición y discusión grupal.
Reportes de lectura.

HERRAMIENTAS DIDÁCTICAS EN LÍNEA
Uso de la plataforma Classroom.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Claridad conceptual.
Precisión argumentativa.
Claridad expositiva.
Argumentos sustentados adecuadamente en fuentes.

MECANISMOS DE EVALUACIÓN

Reportes de lectura 50%
Exámenes (2) 50%
(Cada examen tiene un valor de 25 %)

Asistencia obligatoria 80%
Autoevaluación (sin porcentaje, pero requisito para la evaluación final)


